
 

 

Copacabana, 29 de mayo de 2023 
 

 
 
 

CERTIFICACIÓN 
 
 
Actuando en mi calidad de directora ejecutiva y representante legal de la Fundación Haceb 
identificada con NIT 900688605-3, y perteneciente al régimen tributario Especial, por medio 
de la presente certifico, en cumplimiento de lo establecido en el numeral 3 del artículo 364- 
3 del Estatuto Tributario, lo siguiente: 

 

1. Que los miembros del Consejo Directivo (principales y suplentes) y sus fundadores 
no han sido declarados responsables penalmente por delitos contra la 
administración pública, el orden económico, social y contra el patrimonio 
económico y no han implicado la utilización de la Fundación Haceb para la comisión 
de esta clase de delitos. Lo anterior, lo acredito mediante certificado de 
antecedentes judiciales de cada una de las siguientes personas. 

 
Miembros del Consejo Directivo 

 
 

Miembros Principales 
del Consejo Directivo 

Cédulas Miembros Suplentes del 
Consejo Directivo 

Cédulas 

Inés Acevedo García 32.329.386 Rosa María Acevedo de 
Ortiz 

32.431.023 

Héctor Arango Gaviria 8.291.557 José Restrepo Restrepo 5.49177 

Santiago Londoño 
Aguilar 

71.749.005 Natalia Florez Vasco 43.276.742 

 

Fundadores 
 

Fundadores Cédula 

Inés Acevedo García 32.329.386 

Rosa María Acevedo de Ortiz 32.431.023 

Eduardo Acevedo García 70.124.920– Fallecido 

María Elena Acevedo García 32.503.434 



 

 

 

 

2. Así mismo, certifico que los representantes legales (Principal y suplente) no han sido 
declarados responsables penalmente por delitos contra la administración pública, el 
orden económico, social y contra el patrimonio económico y no han implicado la 
utilización de la Fundación Haceb para la comisión de esta clase de delitos. Lo 
anterior, lo acredito mediante certificado de antecedentes judiciales. 

 

3. Que los miembros del Consejo Directivo (principales y suplentes) y sus fundadores 
no han sido sancionados con la declaración de caducidad de un contrato celebrado 
con entidad pública y no han implicado la utilización de la Fundación Haceb para la 
comisión de dichas conductas. 

 
4. Así mismo, certifico que los representantes legales (principal y suplente) no han sido 

sancionados con la declaración de caducidad de un contrato celebrado con entidad 
pública y no han implicado la utilización de la Fundación Haceb para la comisión de 
dichas conductas. 

 
 
 

Se firma en el Municipio de Copacabana a los veinte nueve (29) días del mes de mayo de 
2023 

 
 
 
 
 

ANA MARÍA FERNÁNDEZ GÓMEZ 
Cedula 43203412 
Directora Ejecutiva– Representante Legal 



 

 

 

Consulta Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 
 

1. Miembros del Consejo Directivo: 

Principales: 
 
 

 



 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 



 

 

 
 

 

2. Miembros Suplentes del Consejo Directivo: 
 

 
 
 

 



 

 

 

 

 



 

 

 
 

3. Miembros Fundadores: 

 
 
 

 

 
 
 



 

 

 
 



 

 

 
 

 



 

 

 

4. Representante Legal: 
 

 

 

Representante legal Suplente: 

 


